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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
·,UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

-~~~~~~~~~~--.-~~~~~~~--, 

Constancias Número de Re istro 
\---~~~~~~~~~- -~~~~~~~~~~+---~~~~~~~~ 

Oficio PGR/010/2018 de Alberto Elías Beltrán, quien se 2950 
ostenta como Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, quien actúa por ausencia dei· titular de la 
Procuraduría General de la República. ... 

Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido. el quince de 
noviembre de dos mil dieciséis, por el Presid.ente de .los N 
Estados Unidos Mexicanos, en favor de Alberto Elías Beltrán 0-_1 
como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 
de la Procuraduría General de la Re ública. 

--'~-'-~~---,-~~--=~-L-~~'---~~~~-

D oc u mentales recibidas a las trece horas con quince ~os del día de hoy, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de ~Ita Tribu~al. Const~\ 

Ciudad de México, a veintidós de enero~os mil dieciocho. / 

Con el oficio y anexo de cuenta, fórm~ y. regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstituciona~q, que hace valer quien se ostenta 

como Subprocurador Jurídico y .de Asu~s lnter~~cionales, quien actúa por 

ausencia del titular de la Procur~ía Geíieral de la República, en la cual 

solicita se declare la invalidez de: .. -- 1 

"El artículo 42, fracción !, i~iso b), del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de l~io de la Llave (CPV), contenido en el Decreto 
379, publicado en el periódico oficial (sic) de la entidad el jueves 21 de 
diciembre de 2017." 

Con fundamento ~Y~s artículos 241
, en relación cor.1 el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituci9n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 81,- párrafo· primero3 , del 
1 Regl~mento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1v11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda. a un rninistro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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expediente ********** como in tructor del 

procedimiento, de conformidad con el registro quE! al efecto I e lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos d~ este Alto Tribunal. 
! 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minis~ro Luis María1 Agui~ r Morales, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 ! 

i 1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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